ACTA DE LA REUNIÓN DE LA DIRECCIÓN CON LA JUNTA DE PERSONAL DEL HOSPITAL VALLE DEL NALÓN.

FECHA: 15 de marzo de 2005

ASISTENTES:
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CC.OO

Dª Carmen Cajigal
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D. Julian Hoyos Sierra



SICEPA

D. Felipe López García



UGT

Dª Lourdes Alcántara Fernández 


Directora de Gestión

Dª Guadalupe García Zapico



Directora de Enfermería

Dª Rocío  Ibarburen Gzlez-Arenas


Subd. de Enfermería

D. Angel Pérez Arias




Director Médico

D. Alberto Fernández León



Director Gerente

Hora de inicio
:
12,00
H

Hora de finalización:
        15,00  H

Se reúnen los arriba mencionados con el siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación del acta anterior

2.- Frio en Consultas Externas y Urgencias, Celadores.

3.- Plaza en el Servicio de Prevención, dotación del resto de plazas.

4.- Acuerdo adoptado por la Gerencia sobre permisos y licencias.

5.- Convocatoria vacantes internas

6.- Información sobre todos los aspectos tratados en el servicio de C. Externas 

7.- Información expediente.

8.- Instrucción jornada

9- Problemas con la formación

10- Objetivos 2004-2005

11- Información cierre plantas en Semana Santa.

12- Ruegos y preguntas.

1.- Lectura y aprobación del acta anterior
· Alegaciones sobre el acta anterior:

D. Felipe López: En la página 9, tercer párrafo, no es Consejo Regional de Salud sino Consejo Interterritorial de Salud. 

Página 13 en el apartado de ordenadores (último párrafo) debería decir: “aunque fuese obsoleto” (de los que se retiraban), no que fuese obsoleto.

Comenta que las actas no se les mande el día antes de la reunión, ya que la junta hace más de un mes que fue y no se recuerda bien lo que se dijo, por lo menos elaborar un borrador previo que pudiesen mandar previamente las alegaciones para que se corrigiesen y ya votar el acta definitiva, no es correcto votar un acta al que se le están poniendo alegaciones. 

El gerente alude al tiempo del que se dispone para la transcripción al papel.

D.Felipe López, no le importa la operatividad ni las personas que se destine, pero el acta se necesita lo más cercano posible a la finalización de la reunión. No se puede votar un acta al que se le están poniendo alegaciones y que además no se ve rectificado, pide se le envíen copias de todas las actas modificadas; la Directora de Gestión comenta que se había quedado en recoger las modificaciones. D. Felipe López dice que no vienen las modificaciones.

La Directora de Gestión lee una alegación recogida del acta anterior. 

D. Felipe López quisiere tener la copia de las actas lo más cercano posible a la reunión para tener fresca la memoria o que se les deje grabar la reunión a ellos también para tener copia y comprobar lo que se dice.

Dª Tere Rubianes, está totalmente de acuerdo con lo que dice D. Felipe López en cuanto a la tardanza en enviar las actas. 

El Gerente contesta, que se pueden hacer copia de las cintas para que dispongan de ellas y puedan recurrir a ellas cuando lo precisen, ya que no se puede dedicar a un administrativo a tiempo completo, durante 2-3 días inmediatamente después de la Junta de Personal, o bien cabe el tema de hacer las copias de las cintas o bien que la graben ellos en paralelo. Se procurará agilizarlo en lo posible. 

D. Javier Ramos Sabugo, en cuanto a las actas quiere hacer 2 sugerencias, en primer lugar cuando se envíen las actas por correo (E-mail), que se ponga el asunto del que se trata y que sería interesante y muy importante que en las reuniones que tienen previas a las Juntas el tener el acta.

D. Felipe López pregunta que día se empezó a elaborar el acta, no se le da respuesta por desconocimiento. 

D. Julian Hoyos: En la última Junta de Personal la Dir. De Gestión no estuvo había puntos que ella tenia que contestar:


Climatización de Consultas


Linea exterior telefónica


Información sobre auxiliar administrativo de C.Externas.


Resolución del expediente disciplinario de Isabel Martínez Augusto.

Asuntos que quedaron pendientes en la Junta anterior.

D. Felipe López, información sobre la Joint Comission que en el acta está transcrito en 7 lineas, dice al Gerente que quedó en convocarles para una reunión monográfica sobre el tema.

Dir. Gerente, lo que ofreció es una reunión monográfica si les parecía oportuno pero en ningún caso...interrumpe D. Felipe López diciendo que no les tome el pelo y que no empiece la reunión tomándoles el pelo. El llamó ex profeso para solicitar una reunión para tratar el tema de la Joint Comission y quedaron en realizarla porque se le pidió sobre la marcha. 

El Director Gerente, no hay en más mínimo problemas en realizar una reunión sobre la Joint Comission cuando les parezca oportuno, D. Felipe López dice que al D.Gerente no le parece oportuno porque no la convocó, el D.Gerente que si quieren una reunión monográfica para la Joint Comission no hay ningún problema.

D. Felipe López, hay muchas reuniones pendientes, se quedó en convocar una reunión de la Junta de Participación Ciudadana que quedo en un acta pendiente de que se iba a convocar y ya estamos en marzo y está pendiente. Hay muchas cosas pendiente y una junta tapa a la anterior. Pone un ejemplo: quedó en que iba a estudiar la línea telefónica exterior, se hizo, el D.Gerente dice que si lo hizo lo habló con el responsable de Mantenimiento e informo en que no había ningún problema en hacerlo y se iba a hace.

D. Felipe López es más penoso el que su trabajo no se vea recompensado porque no lo informo a las CC.SS. 

Dª Teresa Rubianes pregunta al gerente si el responsable de las líneas telefónicas es el Sr. Losada.

D. Felipe López dice que puede ser por falta de comunicación. 

El D.Gerente, el tema de la Joint Comission es un tema en que insiste que lo que dijo fue que si les parecia oportuno no hay ningún problema en hacerlo, pero que no se quedo en hacer una reunión mongráfica. 

Dª Teresa Rubianes dice que seguramente ella también lo entendió mal, porque cuando llegó el informe de la Joint Comission se habló de que ya era muy tarde para hablar sobre ello y que era tema de una reunión monográfica, si es posible que se dijera “si os parece  haremos una” y todos dijeron de acuerdo, por lo que el acuerdo ya está ahí, no hace falta que pauten ellos una fecha, un mal entendido y que es necesaria la reunión.

D. Jualian Hoyos, sobre el punto de la climatización miró en actas anteriores y cita fechas, se tocó el tema en todas ellas y alude a que sigue tocándose el mismo punto hoy, las juntas de personal se alargan mucho porque siempre son los mismos temas, son monotemas.

El D.Gerente dice que en algún tema como este no sólo se abordaron sino que se pusieron en marcha mecanismo, otra cosa es que se haya conseguido resolver.

D. Julian Hoyos, en cuanto a este punto no se consiguió, D.Gerente pregunta sino se hizo nada, D. Julian Hoyos dice que sí, reconoció que con las puertas se redujo algo, pero no se consiguió, sigue habiendo muchos frió, y no es normal ver a gente trabajando con uniforme blanco y anorack encima por frio. En urgencias estos días se pasó mucho frío. 

Dª Teresa Rubianes pregunta al Gerente si contactó otra vez con el técnico.

D.Gerente, si se contactó después de la reunión pidió una nueva valoración y también valorar, junto con el responsable de Mantenimiento, las alternativas que cabían, la más importante que había era la de eliminar la corriente de los pasillos, esa en principio se había hecho a través de las puertas automáticas, que contribuyó en parte a paliar el problema, las únicas alternativas que había adicionalmente y parecían razonables eran, o buscar una modificación de la ubicación, cosa que no parece que tenga mucho sentido, o intentar cerrar con una mampara o una puerta. es un poco lo que el responsable de Mantenimiento estaba viendo el coste que podría tener para intentar hacerlo. 

Dª Teresa Rubianes pregunta si se valoró el cambio de mostrador, la D. De Gestión dice que no es sencillo y aunque conlleva ciertas dificultas, eso junto con otra solución alternativa que se les ocurrió está comentado para abordarlo. Dª Teresa Rubianes dice si hay alguna fecha prevista para que todas esas complicaciones se hagan mucho más fáciles. Lo que la gente quiere no es que se les diga de que forma se va arreglar sino el tiempo que puede tardar. 

D. Julian Hoyos, el cristal que está colocado fuera no es lo suficientemente amplia para que no se mojen los enfermos al sacarlos en la silla de ruedas. 

La D.de Gestión dice que tiene difícil solución y el problema no es solamente esa ranura, también es que la marquesina es muy pequeña y no se puede poner más grande porque se obstaculiza a las ambulancias.

D. Felipe López dice que se nota que hay una deficiencia estructural.

D. Julian Hoyos dice, que si no puede ser más grande, sí más cerrada, la D. De Gestión dice que la marquesina es estrecha va a seguir entrando agua por el otro lado, y como es corta seguirá entrando según por donde venga el viento, a la gente que se les ha planteado no dan solución. 

D. Felipe López, habrá que abordarlo de la manera que sea. En el tema de la climatización no entiende porque en otros macro edificios la climatización funciona bien y se está confortable y aquí no, si es que se instaló mal habrá que pedir responsabilidades a A.C.S  y que lo cambie, si es un problema estructural de mal diseño, habrá que reclamar a quien lo diseñó e intentar por todos los medios el solucionarlo.Es desasosegador el que un año después vuelvan a salir los mismos temas por estar pendientes de solución. 

Sigue diciendo que nos lo tomemos en serio, no sabe si creen que los sindicatos vienen simplemente, “hoy toca aguantar bronca”, tomo unos Trankimazines, agunto y pasó este miércoles.

El Director Gerente dice si ya acabó, para remarcar que todo este monólogo lo dice Felipe. D. Felipe dice que sí y añade que el problema es que el Gerente lo recibe como “hoy vien a aguantar el chaparrón que me va a caer” y haber como salgo para aguantar otro mes. 

D. Javier Ramos Sabugo, dice que lleva un año queriendo hacer una pregunta que no hace porque sería tragar 2 veces.

Directora de Gestión, la climatización no es mala instalación, la instalación que tenemos es la que figura en el proyecto y se ha ejecutado lo que figura en el proyecto, Dª Carmen Cajigal, no es de ahora es de siempre, D.de Gestión el proyecto no lo hace el hospital, Dª Carmen Cajigal , hay un período de tiempo donde el hospital aprobará o no esa obra. 

D. Felipe López, el hospital habrá contratado una climatización, la D. De Gestión aclara que el INSALUD, continua D. Felipe, que iba a dar un servicio que era mantener una temperatura estable, independientemente de la temperatura exterior. La D. de Gestión explica, en los contratos de obra hay un proyecto y lo que se contrata es lo que figura en ese proyecto. 

Dª Teresa Rubianes, tiene que haber unos técnicos que aprueben el proyecto, se considerará que funciona en teoría sobre el papel. Cuando ya se realiza el proyecto y en algún punto falla, el proyecto estaba mal o se desempeñó mal.

D. Felipe López, dice que habrá que pedir a quien corresponda responsabilidades porque la climatización no funciona. 

D. Javier Ramos Sabugo, pregunta si el problema se piensa arreglar o no. La D. de Gestión contesta que el hospital no lo va a poder hacer. 

D. Felipe López dice que si el hospital no puede, el SESPA en algún momento tendrá que sentarse y decir que reclama a lo hicieron para que lo hagan bien. Dª Teresa Rubianes, pregunta si en el SESPA saben que la climatización no funciona. La D. de Gestión responde, que saben que hay problemas con la climatización. D. Felipe López dice que hay problemas no, que no funciona, considera que es falta de voluntad.

D. Julian Hoyos dice, que para terminar con el segundo punto del día, que aunque se está todavía en la Junta de la vez anterior, a lo del frio se añade talleres que fueron a protestar porque tienen frío.

Pregunta si se sigue con l a Junta de Personal del día anterior.

D. Gerente pregunta si se cierra el punto 1 de la Lectura y Aprobación del Acta anterior, responden que sí.

D. Julian Hoyos pregunta si en cuanto a la línea de teléfono exterior se había comentado con el responsable de Mantenimiento y que éste respondió que no había ningún problema.

El D.Gerente responde que es así.

D. Julian Hoyos continua sobre el punto de la información de la auxiliar administrativo de consultas externas, le corresponde informar a la D. de Gestión, punto que quedó pendiente y solicita se informe para terminar con el Acta del mes anterior.

La D. de Gestión explica: se planteó en una reunión anterior que había una auxiliar administrativo, que salió el nombre y que todos sabíamos de quien se hablaba, que estaba presentando problemas y que se le iba a amonestar. La trabajadora acudió junto con una organización sindical a pedir explicaciones y a que se le ampliase más la información y se le dió.

Dª Carmen Cajigal pregunta ¿en qué consistía la amonestación?. La D. de Gestión responde que en una nota de amonestación. Dª Carmen Cajigal dice que en reunión anterior entendió que la D. de Gestión iba a tener una conversación con ella, de aquella reunión que se tuvo con ella que es lo que salió, que se le había explicado, que se le había dicho, si se le había aportado pruebas de lo que se decía sobre malas contestaciones; continua diciendo que le consta que ningún compañero presento quejas sobre esa trabajadora, si alguna queja se presentó fue por parte de algún jefe.

La D. de Gestión responde, cuando se plantea el tema, se amonestó a los 2-3 días posteriores a la Junta de Personal, ya se sabe de quien se está hablando, se sabe que es una persona problemática, sabemos que es una persona que tiene problemas con sus compañeros y con los responsables de la Unidad. Dice que habla con ella al poco tiempo y se entrega una nota de amonestación, una nota formal de amonestación, se plantea que si es un problema de adaptación al puesto la posibilidad de buscar un nuevo puesto de trabajo, en cuanto sea posible. Pasado un tiempo vuelve a hablar con ella porque acude junto con un representante sindical, se le vuelve a decir lo mismo, insisto en que es una amonestación, no hay sanción formal. Se habla con ella esta mañana porque se va a proceder a una reorganización de los trabajos en Consultas Externas y se le dice que el viernes se le plantea el cambio a otra unidad. 

Dª Teresa Rubianes pregunta si el viernes se le dirá los puestos a donde podria ir y ella pueda ir o se le va a decir ya a donde va a ir a trabajar. La D. de Gestión responde, cuando se hace un cambio se busca el perfil en el que se pueda adaptar, queda pendiente sólo en valorar por la Comisión de Dirección la prioridades del hospital. 

D. Felipe López, pregunta si se hizo algún tipo de valoración de ella para algún puesto determinado. En la reunión que se mantuvo con la D. de Gestión se dijo que negaba todo porque al final se deducía que todo venía porque una persona había emitido un informe, todos los demás informes eran basados en ese informe previo, ya que nadie vino a evaluar el puesto de trabajo ni la incidencias que habían pasado, salvo el informe que había elaborado esa persona, aunque están firmados por personas distintas están elaborados en base a lo que una misma persona siempre había elaborado, las otras dos personas que elaboraron el informe no habían hablado con ella. 

La D. de Gestión dice que es un dato muy objetivo el tener un registro de actividad en el que se puede saber lo que hace cada persona. 

D. Felipe López, no se le sanciona por informe de actividad, ya que sí se hacen informes de actividad para sancionar a la gente hacen falta informes de actividad de toda la casa. No admite que esta auxiliar administrativo tenga un trato distinto y utilizar criterios de cuanto trabaja para poder sancionarla cuando no existen criterios de cuanto se trabaja aquí no se utiliza para sancionar a nadie, salvo a ella, entonces no lo admite porque entra dentro del Mobbing, es un acoso laboral, es una coación de la empresa sobre un trabajador específico por una cosa, que aún siendo cierta, no se utiliza con el resto de los trabajadores en la misma medida, no lo va a admitir bajo ninguna circunstancia. Posteriormente no se hizo una valoración ni de la persona ni del puesto, ya que ella siempre dijo que no era idonea para ese puesto y se puso allí, preguna ¿ya se hizo una valoración que posibilite que se saque de allí porqué no es idonea al puesto?, en que se basa la D. de Gestión para hacerlo, porque si primero estaba bien ahí ¿porqué no se va a seguir manteniendo ahí? y si es que se va a sacar de ahí ¿se está reconociendo de que el puesto no era el idoneo para ella?, pide que se le explique. 

La D. de Gestión responde, que esta ahí porque es el puesto donde ha estado, D. Felipe López dice que no siempre estuvo ahí. La D. de Gestión continua diciendo que no conoce su historial, pero que lleva ahí mucho tiempo desde que se trasladó a Sama. D. Felipe López dice que desde que se trasladó no, desde que la trasladaron, hay que utilizar términos correctos. 

Se aclara en los puestos en los que estaba en Sama, Dª Teresar Rubianes dice que estaba muy bien, trabajaba muy bien y nunca hubo ninguna queja, en cuanto llega aquí no funciona, es mala compañera, contesta. La D. de Gestión dice que está haciendo aquí lo mismo que estaba haciendo allí. 

Dª Teresa Rubianes dice que sí es cierto que es así habrá que buscar el motivo. D. Felipe López dice que quien decide si es mala compañera si los compañeros no lo dicen y reclama copia de los informes en que se basaban y como estaban elaborados, por quien, la D. de Gestión dice que los estuvo viendo y leyendo pero que no se le van a dar. 

Dª Teresa Rubianes dice que les recuerda que el empresario es el responsable del bienestar de sus trabajadores, en este hospital ahora mismo muy poca gente tiene bienestar. 

D. Felipe López reitera en que si se la va a sacar es porque la D. de Gestión reconoce que el puesto en el que estaba no es idoneo, si reconoce que no es el idoneo pide que se le retire la amonestación.

La D. de Gestión, va a salir porque con la organización que se va a hacer en C.Externas se va a trabajar con una persona menos, entonces por todo lo que ha sucedido es una persona que puede trabajar en otro sitio. D. Felipe López insiste, si sobra una ¿porqué ella?, se va a sacar de ahí sancionándola, es por una sanción o intentando beneficiarla. La D. de Gestión responde que es un beneficio mutuo.  

D. Felipe López, si es un beneficio es que antes estaba perjudicada, una persona que esta en un sitio y que está perjudicada ¿se sanciona porqué está perjudicado?, sigue pidiendo que se le retire la amonestación públicamente. 

Dª Teresa Rubianes dice, que pensará que como la amonestación no sirve para nada, ella explica para que sirve que se amoneste a una persona que ya no está bien porque su jefe quizás no la trata bien, se siente perseguida y se le amonesta y termina yendo al psiquiatra y se está haciendo con muchos trabajadores, quiere constatar que vuelve la gente otra vez a trabajar llorando, determinada gente y eso ocurrió hace 20 años, alguna vez, y eso no es admisible bajo ningún concepto, dice que si se quiere retirar a esta persona por depresión  se la mande para farrmacia que todas las que van allí, no se sabe lo que pasa, queda de baja por depresión habrá que estudiar el problema. 

El D. Gerente dice que si hay alguna aclaración más sobre este punto 1 del acta anterior.

D. Felipe López, quiere que se le dé una solución a este tema antes de seguir, para que se van a seguir tratando temas, vale más cerrar uno y llegar algún día a la conclusión de un tema.

D. Gerente, como veo que el planteamiento es obstruir absolutamente el desarrollo de la reunión, recuerda que el tema del orden del día, en todo caso es si se está de acuerdo o no con lo que consta en el acta y sino pasará a ruegos y preguntas o a otro punto del orden del día, por lo tanto aspectos en relación con la lectura y aprobación del acta anterior en los que la transcripción del acta no se esteis de acuerdo con ello y pasamos al punto 2.

2. Frio en Consultas Externas, Urgencias y Celadores.
D. Julian Hoyos dice que ya está explicado. Añadir talleres.

3.-  Plaza en el Servicio de Prevención, dotación del resto de plazas.

Dª Carmen Cajigal pregunta quién es el médico que está en el S. de Prevención, quien sustituye al Dr. Sanz, ya que el Dr. Coto se jubiló.

El D.Gerente explica, en este momento no tenemos a ningún médico allí, entonces los problemas que hay de abordaje de algún tema concreto específico que no se puedan posponer hasta que se contrate a alguien se están solventando a través de la D. Médica y lo que tenemos es la convocatoria de la plaza vacante. Unos de los temas que se trae a la Junta es el baremo de méritos propuesto para esa plaza, la convocatoria va a ser a nivel de área, siguiendo la instrucción que en su día dió la Dirección ejecutiva del INSALUD para estas plazas y lo que estaba pendiente de elaboración y en lo que trabajado el Director Médico junto con personal, era el baremo de méritos para el personal que vaya a ocupar la plaza (se pasa copia de la propuesta), en cuanto se de traslado de si se está de acuerdo o hay alguna modificación que hacer. La convocatoria sería primero ámbito área y posteriormente, en caso de que no hubiese en el área, habría que buscar ámbito. 

D. Luis Miguel Vigil-Escalera pregunta por el perfil que se va a pedir. El D. Gerente dice, los requisitos son: Especialista en Medicinal del Trabajo o titulado Médico de Empresa. 

D. Luis Miguel, la plaza se saca como básica como la de Medicina de Empresa, es una convocatoria para el médico. 

D. Médico explica que está todo tomado, casi textualmente, del Reglamento de Contrataciones, salvo el punto 5 y el 6 que en el caso de los facultativos si procede incluir méritos docentes, científicos en lo referente a publicaciones en libros, revistas, etc., eso el Reglamento de contrataciones no lo contempla. El punto 6 otros méritos, habitualmente en todos los curriculums de médicos méritos varios, que habitualmente la comisión lo que hace es ponerse de acuerdo si lo valora o no lo valora, pueden ser los puntos que se quieran.

D. Luis Miguel dice que en el punto 2A, no hay un MIR de Medicina del Trabajo ahora mismo, el D. Médico dice que sí lo hay un MIR de 3 años, hay un libro de la formación que tiene que tener que sería en ese caso al que se le dan los 10 puntos, si tiene la especialidad por esa vía. 

Dª Teresa Rubianes pregunta, ¿Cómo se solventa los certificados médicos de los profesionales que marchan a otro sitio?. El Gerente contesta que se ya se comentó y que hará la valoración algún profesional que tenga la titulación, hay varios en el hospital.

D. Felipe López pregunta el tiempo en que se tardará. El D. Gerente dice que una vez aprobado el baremo se saca la convocatoria y pasaría a los plazos correspondientes. D. Felipe López dice que porque una vez se saca la de facultativo no se sacan todas a la vez. El D. Gerente dice que inmediatamente después de ésta. 

D. Felipe López insiste en hacer la propuesta de que se haga todo a la vez. 

D. Luis Miguel Vigil-Escalera, 1 punto equivale a 3 premios de investigación a 2 becas FIS a 10 ponencias internacionales, le parece muy desproporcionado.

El D. Médico dice que sí puede ser, que lo hizo con un criterio subjetivo con todos los errores que pueda cometer, dice que se hagan las sugerencias que crean convenientes. 

D. Javier Ramos Sabugo dice que se obvie el punto 6 o detallarlo más. 

Se está de acuerdo en quitarlo.

El D. Médico dice estar de acuerdo y así se quita la subjetividad, porque efectivamente puede decantar una plaza. 

Dª Teresa Rubianes, lo que habrá que valorar es si hay algo que no está exactamente como esto si se puede meter en publicación, en comunicación....

El D. Gerente dice que si existe alguna otra sugerencia que hacer si se da un plazo de 2-3 días o ya se da el VªBª. Dª Carmen Cajigal dice que el VªBª ahora no, lo tiene que mirar bien.

El D. Gerente pregunta que plazo les parece razonable. Se queda de acuerdo en eliminar el punto 6.

4.- Acuerdo adoptado por la Gerencia sobre permisos y licencias. 

Dª Carmen Cajigal pregunta a que acuerdo se llegó sobre la unificación de criterios sobre todo tipo de permisos, con sueldo sin sueldo, para que no hubiera trabajadores de primera o segunda categoría, para que trabajadores en las mismas circunstancias se aplicaban criterios diferentes, basándose únicamente en la dependencia orgánica de los trabajadores de la categoría profesional. Ya se trajo hace tiempo a las juntas, donde se iba a regular.

La D. de Gestión dice que siguen vigentes los acuerdos del 92-93, la única modificación que se planteó en una Junta de Personal, fue la de los permisos por intervención sin ingreso, donde se definía que era intervención grave que está recogido en un acta.

Dª Carmen Cajigal dice que no vale el que esté recogido en un acta, si se va a elaborar una nueva normativa habrá que plasmarlo en un papel y donde todos los trabajadores puedan leer sobre ese punto lo que hay al respecto.

D.Gerente pregunta que plantearía ella. Responde que un criterio que cuando el mismo problema, la misma situación se plantee en una Dirección o en otra el trabajador sepa que tiene 3, 1 o lo que sea pero que esté escrito.

La D. de Gestión dice que si detecta algún problema de ese tipo es por desconocimiento de las direcciones. 

Dª Teresa Rubianes dice que la valoración sobre la gravedad o no entra dentro de la confidencialidad. 

La D. de Gestión dice que no se pide nada más que si es ingreso o cirugía ambulatoria. ¿Como se valoraba si era una enfermedad grave?. Se admitía cualquier informe de un facultativo responsable del paciente donde se dijera que requería cuidados. 

La D. de Enfermería dice que se mandó instrucción.

D. Felipe López dice que si se mandó instrucción a la planta se les mande copia a las OO.SS para tener conocimiento y así no plantear temas que ya estén solventados. 

La D. de Enfermería pregunta si es un tema concreto. Dª Carmen Cajigal dice que en una intervención de cataratas la Dirección de Enfermería está dando 1 día y la D. de Gestión está dando 3 días. La D. de Gestión dice que no, Dª Carmen Cajigal cita a una secretaría de la Dirección Médica que se le dieron 3 días por intervención de un familiar y a una Auxiliar de Enfermería 1 día. 

Dª Teresa Rubianes aclara que en el  92 no se hacía cirugía ambulatoria de cataratas. 

D.Luis Miguel Vigil-Escalera, esos permisos vienen reflejados en la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar. Dice que se revise ya que hay modificaciones.

(Se crea varias conversaciones paralelas sobre el tema).

L D. de Enfermería dice, los acuerdos se firman en la Mesa Sectorial. No está de acuerdo en que se cubra lo que las CCSS tienen que negociar en la mesa regional. 

D. Felipe López, la misma barra de medir para todos. Mientras no se cambie el criterio no se utilice de manera distinta para una persona o otra. Estamos trabajando en una empresa pública y tenemos que velar por la empresa pública pero con igualdad, equidad, son los criterios con los que tenemos que embarcar. La desigualdad en el trato genera problemas y es el síntoma de una enfermedad. 

La D. de Gestión dice no tener constancia de ello. Se va a comprobar.

El D. Gerente resume, en cuanto al punto cuarto, en que la discrepancia está en que existen diversos criterios en la consideración de los días por enfermedad o intervención grave. 

Dª Teresa Rubianes, se habia quedado en que se iba a hacer una reunión para dilucidar que era enfermedad grave porque al haber cambiado el tipo de intervenciones desde el 92, se pueden considerar que no son graves pero si de necesaria atención. 

D. De Gestión dice, que se puede hacer una copia literal donde se actualice todo lo que viene derivado de la Ley de Conciliación.

D. Julian Hoyos dice, que siempre que haya una matización deberá constar en algún sitio y tener algo que poder presentar a los trabajadores. 

La D. de Gestión, no existe problema en presentar un documento con la transcripción.

5.- Convocatoria de vacantes.

La D. de Enfermería dice que en su Dirección está todo parado, hay que volver a retomarlo para sacar todas las que haya libres en este momento, ya que hubo alguna jubilación, hay que marcar fecha. 

Dª Carmen Cajigal, dice que estamos en marzo de 2005 y llevamos sin sacar las vacantes del 2004. 

D.Jualian Hoyos pregunta a la D. de Gestión sobre las del personal de esa dirección. La D. de Gestión dice que se quedo en reunirse en un día para empezar a trabajar en ello y no se concretó el día. Se mandó nota en cuanto al tema de celadores para avisar de que se empezaba, quiere plantear cuando se empieza a trabajar en ese tema. 

D. Felipe López, en cuanto a la encuesta que se envió al personal administrativo. Dice que cuando se planteo el tema en otra junta mostró su desacuerdo. 

Abordar el tema de los celadores, de acuerdo, mirar como se hace, también. La U.G.T dijo que perfiles no. No entiende como no se puede avanzar en mejorar los acuerdos del 92 pero en el tema de los perfiles si puedo avanzar. En la hoja enviada se intuia un trazado de carretera. 

La D. de Gestión dice que en celadores no se mandó nada.

Dª Teresa Rubianes pregunta si contestó la gente a la encuesta.

La D.de Gestión dicen que muy pocos. El volumen de gente que  contesta que quiere cambiar, ya en la primera ocasión en muy poco, se vuelve a sacar y a fecha de hoy hay 2 respuestas

D. Teresa Rubianes, la gente no contestará porque si se sacase la convocatoria de plazas a convocar y solicitan la plaza es lo que quieren, no hace falta que lo digan anteriormente. Sabiendo las plazas que hay libres según el curriculum de cada persona opta o no, sin más problemas.

D. Felipe López dice que sólo contestaron 2 porque no tiene ninguna trascendencia legal,  a la gente hay que motivarla. 

Dª Teresa Rubianes, siempre pienso que se hacen las cosas por el bien de los trabajadores, pero no resulta, no hay conexión. Dice que se saque la convocatoria de plazas vacantes y ya se sabe lo que quiere la gente.

La D. de Gestión dice que se va a empezar por celadores. La encuesta sirva para ver si la gente está canalizada hacia un tipo de servicios se puede plantear dentro del plan de formación el que haya unos cursos canalizados en función de sus necesidades.

Dª Teresa Rubianes, convoca las plazas antes de que vengan los traslados, la gente tiene ganas de ubicarse a partir de ahí mandar una encuesta de los cursos que interesen para su promoción profesional. 

La D. de Gestión, la encuesta fue repetida por petición vuestra. 

Dª Teresa Rubianes, si los trabajadores no contestan es que algo se está haciendo mal. 

La D. de Gestión pregunta si se equivocó al sacar la encuesta.

D. Arturo Méndez dice que la equivocación fue de todos, la encuesta no funciona, no da la medida de lo que quiera la gente ni el hecho de que no lo quiera, por el hecho de que no contesta. Ante la convocatoria de plazas habrá multitud de gente que quiere cambiar, por lo tanto hay que convocar.

La D. de Gestión dice que se cierre celadores y a continuación empezar con auxiliares administrativos. 

D. Julian Hoyos dice que a los celadores ya se les hizo una encuesta hace meses. La D. de Gestión contesta que fue un tema puntual para el verano. D. Julian Hoyos aclara que se hizo una encuesta en la que la gente contesto que quería hacer noches y luego se les niega las horas de las noches. La próxima vez que se haga una encuesta no la contestarán. 

D. Arturo MÉNDEZ comenta que se haga un calendario con las fechas. Cuando primero se haga el baremo mejor se corregirá el derecho que tiene el trabajador, a lo mejor más antiguo con mejor baremo a decir “el que hace las noches soy yo”.

Se acuerda los siguiente días de reunión para los baremos:

· Con la Dirección de Enfermería, el 6 de abril a las 10:00, se hará convocatoria, cerrar baremo y saber vacantes que se van a convocar. 

· Con la Dirección de Gestión, el día 7 de abril a las 12:00 horas. cerrar baremo y vacantes en celadores. 

Las 2 reuniones se harán en la Sala de Juntas de las CC.SS

D. Arturo López comenta que los baremos, sin que tengan que ser idénticos tendrán que ser lo más homogéneos posibles. 

6.-  Información sobre todos los aspectos tratados con el servicio de C.Externas. 

D. Luis Miguel Vigil-Escalera, la D. de Enfermería tuvo una reunión con el personal de C.Externas en que  habla de una serie de puntos normas de consultas, como se cubren las indicendias, propuesta para vacaciones, pide información.

La D. de Enfermería, sigue el mismo trámite que el resto de unidades, cuando se mandaron las instrucciones lo que se acordó fue que cada Servicio o Unidad organizase sus propias normas internas que no contradigan las normas generales en temas de llegar a un acuerdo a la hora de sustituir, donde lo tuvieran de palabra que lo escribieran para que de alguna manera tuviesen su reglamente interno.

D. Luis Miguel Vigil-Escalera dice que no van a aprobar y pide que conste en acta que “la propuesta de libre demanda de vacaciones intentando cubrirnos entre nosostros”, no va a ser nunca aceptada.

La D. de Enfermería vuelve a decir que de lo que se trata es que cada servicio tenga su propio reglamento interno. Pero antes de aprobarlo hay que consensuar y ver lo que está en contra de la reglamentación existente. 

D. Luis Miguel, si se aceptan párrafos como: “cubrirnos entre nosotros”, lo aceptamos con 2 condiciones, una que sirva para los 12 meses de año con lo cual yo vendrá 6 meses a trabajar y mi compañero los otros 6, y otra que durante el mes que yo cubro al compañero, la D. de Gestión doblará la nómina de ese mes, como eso va a ser imposible que se pacta, pues va a ser imposible que aceptemos de que un compañero vaya a cubrir a otro durante las vacaciones. 

La D. de Enfermería dice que no se está entendiendo a lo que D. Luis Miguel responde que como hay más unidades en las que se está preparando, ya de antemano dicen que no van a aceptar. 

La D. de Enfermería dice que no está nada autorizado. 

D. Luis Miguel reitera que si se llega a imponer no lo van a consentir nunca, lo que hay que hacer es sustituir al trabajador y si se tiene que cubrir porque no se llegue con las sustituciones habrá que llegar a un acuerdo personal y puntual con otro trabajador. 

D. Felipe López, que siendo él uno de los que siempre propuso el hacer un reglamento interno no se va a oponer ahora, pero que sería conveniente en esas reuniones que hubiese asesoramiento legal por parte de las CC.SS, porque a pueden dar más credibilidad a las propuestas de las distintas direcciiones que a veces el trabajador no da si lo propone sólo la dirección correspondiente. 

Dª Carmen Cajigal dice que hay alguna cosa en algún punto del que tiene algo que decir pero que aún no tuvo tiempo de leerlo todo. 

Dª Teresa Rubianes comenta que en el Acta de la reunión de consultas figura Auxiliares de Clínica conde debería decir Auxiliares de Enfermería a lo que Dª Carmen Cajigal pide que conste en Acta y que se le llame la atención a la persona que elaboró el Acta y que rectifique. 

7.- Información expediente.
El D. Médico, tiene que ver con un facultativo, El Dr. Eduardo Álvarez Ruiz. Hace un tiempo, coincidiendo con un pase de visita, a la Supervisora le dijo una serie de imporperios la llamó inutil, que estaba hasta los “cojones” y alguna cosa más. A raiz de eso la Supervisora, Luz María Pediatria, lo comunica a la Dir. Médica y lo pasa por escrito, se le notifica al J. de Servicio. El Dr. Huelga tercio en el asunto, el Dr. Álvarez no se retracto, al contrario, lo reconoció, se intentó que pidiera disculpas y se negó; se le comentó que no quedaba más remedio que iniciar un expediente disciplinario. Llegó la resolución y se le sanciona con una amonestación por escrito con constancia expresa en su expediente disciplinario. 

Dª Teresa Rubianes pregunta si pidió el traslado. El D. Médico dice que sí al H. de Avilés.

8.- Instrucción jornada. Es punto fue un error de transcripción, pero se habla sobre él.

D. Javier Ramos Sabugo, pregunta si se van a computar los descansos de las guardias, si se va a aplicar el estatuto. 

El D. Gerente dice, que se aplicará lo que hay.

D. Javier Ramos Sabugo, pregunta si se está pendiente de instrucciones o no. 

D. Gerente, no hay ninguna espectativa de que haya instrucciones salvo que se plantee algún problema y se pida alguna instrucción concreta. Pregunta cual es el problema concreto que plantea.

D. Javier Ramos Sabugo, ¿Se va a descontar 7 horas de la jornada anual cada guarda que se libre?.

D.Gerente, hay una negociación en otro ámbito en la que se habló de este tema, pero mientras no haya ningún planteamiento concreto se va a seguir actuando igual que estamos en este momento.

D. Felipe López, pregunta sobre la jornada de las telefonistas que se iba a pedir unas instrucciones a Oviedo del cumplimiento de la sentencia. 

D.Gestión, se está viendo que solución es la que se puede plantear para ponerlo encima de la mesa.

Dª Teresa Rubianes pregunta que contestó Oviedo.

D.Gestión, la repuesta que se recibió es que se aplique a la persona afectada, como no es lógico se está hablando con ellas. 

9.- Problemas con la formación.

El D. Gerente informa. Hasta el 2003 había un presupuesto en los Centros, en nuestro caso la cuantía venia a ser en torno a 5.000.000 de ptas. para la formación que desde el Centro pareciese oportuno. Eso fue lo que dio lugar en su momento a una encuesta que se hizo durante 2 años preguntando por los intereses de las personas en cuanto a formación. El año pasado se hizo la encuesta pero resultó que la totalidad del presupuesto de formación quedó centralizada en la Consejería de Salud. Este año se hace la centralización en el Instituto Adolfo Posada en el que hay un apartado específico para sanidad. El primer punto a resaltar es que el hospital no tiene un presupuesto, en el Adolfo Posada se plantean tres modalidades:

· Una modalidad que es la abierta, cualquier profesional por el hecho de ser trabajador de la Administración del Principado de Asturias, se puede pedir.

· Otra específica para los trabajadores de la sanidad  en modalidad abierta

· Otra que tiene que ver con el planteamiento estratégico de la Consejería de Salud, se define el tipo de formación que se da por una parte y por otra parte el perfil de las personas que tienen que recibir la formación.

Las modalidades de petición son diferentes, hay una primera que por ser trabajador del Principado de Asturias solicito una formación y hay una serie de criterios que se siguen en el Adolfo Posada para elegir a una u otra persona y otros que tienen que ver con personas concretas que hay que seleccionar que no están abiertas a la totalidad de los trabajadores del centro, sino que se busca específicamente un perfil de personas concreto, como los últimos que se están llevando a cabo de la Joint Comission o los que se convocaron desde el SESPA.

A veces puede dar la impresión o se acusa de que se elige a las personas. En los cursos que son de carácter estratégico, hay que definir cual es el ámbito de las personas a las que hay que ofrecerlo en ese ámbito, dentro de esto hay algunos que se autorizan al Centro que se dio a cada uno de los responsables de las direcciones, en concreto para este primer semestre se han autorizado 3 cursos; lo que se hizo fue que a cada uno de los responsables de formación de las direcciones: Dr. José Antonio Fernández (Cirujano), Dª Inmaculada Gay (D.U.E) y Dª Beatriz Bachiller (Celadora), eligen el curso que les parece más relevante.

En los tres que se tuvieron abiertos hubo problemas de personas para cubrirlos.

D. Arturo López, entiende que existan cursos de proyección estratégica desde el SESPA orientados para perfiles concretos de trabajadores, pero si eso es así el SESPA ya define esos perfiles, porque aquí se tienen que volver a redefinir los mismos perfiles que ya están definidos. Cuando del SESPA viene definido para un ámbito, se debe publicar que es para ese ámbito y se abren solicitudes para ese ámbito. Expresa que si la información que tiene no es correcta, sugiere un sistema más sencillo: Los sindicatos como fuente transmisora de información reciben con antelación suficiente los cursos que existen autorizados para este tipo de ámbito, se informa a los trabajadores y se le da la máxima difusión; pero no se está haciendo así.

La Subdirectora de Enfermería dice que sí se esta haciendo así.

Dª Carmen Cajigal dice que no se está haciendo así porque se está obligando. Alude a que el que no hubiera gente fue que no se consultó con los trabajadores si querían o no hacerlos y además en los del Monte Naranco a la gente les supone un dinero. 

Dª Rocio Ibarburen contesta a Dª Carmen Cajigal y dice que ella sabe cual es el motivo porque ella se lo explicó.

La D. de Enfermería dice que la empresa tiene obligación de dar la herramienta para que las personas trabajen de acuerdo a su puesto. Esta es una zona de mucha gente mayor, se planteó como curso estratégico Geriatria para Auxiliares y para Enfermeras, se les facilitan las horas de mañana y tarde. Tenemos que concienciarnos en que dentro de la empresa tenemos que formarnos y se nos está facilitando el formarnos.

Dª Carmen  Cajigal dice que sigue manteniendo su opinión como trabajadora y como sindicato que no fue la forma más acertada de hacerlo. Si el profesional recibe bien la información y como se debe de fomentar no hubiera sido con las características que lo presentaron, expresa que expuso los puntos en los que había sido todo negativo: primero fuera del hospital;  segundo decir que son estratégicos, desde mi punto de vista es estratégico y obligatorio cuando en el hospital en horario de 8:00 a 15:00 h. se recibe una información que es para el trabajo a realizar. 

Se está compensando algo en el horario, pero no todo. En un caso determinado se descontaron 10 horas de la noche, porque la sustituyeron y 7 horas de la tarde porque la sustituyeron. 

La sub. de Enfermería dice que la información ya circula desde primeros de enero, a lo que Dª Carmen Cajigal dice, había un curso programado para 20 personas, hubo que bajarlo a 10 y luego obligar a la mayoría de ellas.

La sub. de enfermería continua diciendo que hay que volver a incidir en ello y lo que pide es colaboración, la formación es muy importante.

Dª Teresa Rubianes, motivar a la gente es dificil, pero de lo que no hay duda es que se hay que plantear que la estrategía está equivocada, no se motivo suficientemente a los trabajadores y no se puede obligar a realizar un curso fuera del hospital, bajo ningún concepto se pueden pedir motivos por escrito. 

D. Felipe López, en España la formación obligatoria acaba a los 16 años a partir de ese momento todo tipo de formación que se haga, incluso la estratégica, es voluntaria. Se puede motivar e incentivar, pero no obligar (reitera sobre lo anterior y amplia la explicación con ejemplos).

D.Gerente, se están siguiendo una serie de directrices que nos condicionan a una serie de personas concretas;  quedan suficientemente recogidas las opiniones. 

El D. Gerente dice que se va a intentar tocar los dos temas que quedan brevemente porque sino habría que dejarlo para después de Semana Santa. 

D. Gerente continua con el punto 10.

10.- Objetivos 2004-2005.

D. Gerente, con respecto al 2005 está pendiente todavía

Interrumpe D. Julian Hoyos diciendo que se había quedado en terminar las Juntas a las 15:45 horas 

D. Felipe López, también se quedó en que cuando fueran tantos puntos se empezaría a las 10:00 horas. 

D. Julian Hoyos dice que se perdió una hora en la no aprobación de la Junta de Personal anterior.

Dª Teresa Rubianes, en el caso de no acabar se continuaría al día siguiente a el más próximo.

D. Gerente, no es posible ni el día siguiente ni otro más próximo.

Dª Teresa Rubianes, uno de los puntos pendientes es el cierre de plantas en Semana Santa no se puede aplazar para después. 

Junto con D. Julian Hoyos abandonan la reunión Dª Carmen Cajigal  y D. Luis Miguel Vigil-Escalera.

Continua el D. Gerente informando sobre el punto 10. Estamos pendientes del Contrato Programa del año 2005 que todavía no llego, pero el planteamiento que hay con los objetivos van a venir derivados del Contrato Programa y hay 5 aspectos estratégicos: varios que viene de la Consejería de Servicio y Salud (pasa copias del cumplimiento de los objetivos de 2004). 

Dentro del 2005: 

· Acreditación de Joint Comission, dar los pasos entre el 2005 y 2005 para la acreditación. 

· Segundo es cumplimiento del plan de confortabilidad. 

· Tercero, gestión estratégica de la farmacia por se un tema clave en el contrato programa, no que se reduzca el gasto pero que no crezca, ligado a todo lo que es mejora en la prescripción de fármacos. 

· El cuarto punto es Gestión por Procesos.

· Quinto Seguridad, plan de reducción de los riesgos después de la valoración de los riesgos laborales y también la seguridad de las instalaciones. 

Una vez se nos asigne la cuantía disponible sobre la base de la evaluación del proyecto de objetivos internos, se va a proceder a la distribución interna de lo que se os dará información en su momento en función de las instrucciones.

11.- Cierre de plantas en Semana Santa.

D. Gerente, en vez de cerrar plantas completas este año lo que nos planteamos es cierre de medias plantas. Media planta quirúrgica podrá cerrarse a partir del viernes 17, se cerrarían 15 camas de la 1ªC (informa el D. Médico), se iría rotando y sí se pudiese también 15 de la 3ªC, si no se pudiese la 3ªC se cerraría a la semana siguiente, concretamente el miércoles santo. Todo en virtud del grado de ocupación 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 15:00 horas. 

En Riaño – Langreo a 

Fdo: Alberto Fernández León
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